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CONSIDERANDO: 

  

Que mediante Informe de Control No. a A del Deparamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía DORECOLA -GEAVAGAN- AURA 

esemisircscinos seo AA. Dado... expediente No. e. ASIA D esencueos no ha enviado dentro del plaze 

de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 

como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (5) de oocermnomeesmnsso»: 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri: 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 53, reformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 87—1—6-—-3—-00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

'En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor . «JAVIER Vi: AMPULTO DATADIIOS 

A , administrador de la compañía MURTOUTA” UIACAN BUJOOUA ZA» 

AAA SAR Buda > la multa de s/. O ROno Iran Por UA ROO rOrL rare ronanconos 0. COSORES: HL 

QUINIARBLOS..00/108... -BUEIES Ur eROsesorunsusensasa U0i0r00nt seres ro arrar orcas sooesercaronerrancnossa .) por no haber remitido opor- 

o tunamente a la Superintendencia de dé Compañías los documentos referidos en el considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli: 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al seño? +..." gajapars-- 0 - O A ER ooo 
Ls pRaROOOrnsreRODeneUGororosGrarn cagan ccronaerrasoos en cualquiera de las formas Ne ONO Patan tas 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en lySuperintendencia de Compañías, en Guayaquil. 
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